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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- A partir de la publicación de la presente, queda expresamente prohibido

entre las 06:00 y 10:00 horas, el expendio, consumo y comercialización de todo tipo de

bebidas alcohólicas, en los comercios habilitados como: Confiterías, Salas de Apuestas,

Casino, Restaurante, Pizzería, Parrilla, Pub, Copetín al paso, Bar, Confiterías Bailables,

Café Concert, Club Nocturno y Cabaret.

ARTICULO 2°.- El incumplimiento a la prohibición establecida por el Articulo 1° de la

presente, será sancionado con multas de UN MIL (1.000) U.F.A. y en caso de

reincidencia, la primera con multa de TRES MIL (3.000) U.F.A. y clausura por TREINTA

(30) días; la segunda multa de CINCO MIL ( 5.000) y clausura por SESENTA (60) días.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antartida e Islas del ,Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

VISTO el expediente N° CD-2040/2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

16/03/2005, por la cual se establece la prohibición de expendio, consumo ,y

comercialización de todo tipo de bebidas alcohólicas, en los comercios habilitados

como: Confiterías, Salas de Apuestas, Casino, Restaurante, Pizzería, Parrilla, Pub,

Copetín al paso, Bar, Confiterías Bailables, Café Concert, Club Nocturno y Cabaret.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° 1 1 1 /2005, recomendando su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	 2 8 /-12
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 16/03/2005,

por la cual se establece la prohibición de expendio, consumo y comercialización de

todo tipo de bebidas alcohólicas, en los comercios habilitados como: Confiterías, Salas

de Apuestas, Casino, Restaurante, Pizzería, Parrilla, Pub, Copetín al paso, Bar,

Confiterías Bailables, Café Concert, Club Nocturno y Cabaret. 	 n virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de a 	 icipalidad de Ushuaia.
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